
SECRETARIA. Palmira, V., 06 de agosto de 2020. A despacho de la señora Juez la 
presente acción de tutela que nos correspondió por reparto. Sírvase proveer.  
 
 
 
CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 
Secretaria 
 
 
 

Auto Inter. No: ___ 

Asunto: Acción de Tutela 

Accionante: 

Accionando:   
 

Vinculados:  

Juan José Fierro León C.C. 1.070.706.801 y T.D. 30921 

Centro Carcelario EPAMSCAS – INPEC Palmira Dra. Claudia Liliana 
Duarte Ibarra  

Asesor Jurídico Centro Carcelario EPAMSCAS – INPEC Palmira y 
Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medias de Seguridad 

Palmira  

Radicación: 76-520-31-03-002-2020-00025-00 
  

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

 

El señor JUAN JOSÉ FIERRO LEÓN identificado con la cédula de ciudadanía Nº 
1.070.706.801 y T.D. 30921., recluido en el Centro Penitenciario y Carcelario EPAMSCAS-
INPEC Palmira, patrio 2, pasillo F, actuando en representación y nombre propio, interpone 
acción de tutela contra de la CENTRO CARCELARIO EPAMSCAS – INPEC PALMIRA, 
en cabeza de  la DRA. CLAUDIA LILIANA DUARTE IBARRA EPAMSCAS-INPEC 
Palmira, por considerar vulnerado su derecho a la LIBERTAD reconocido en la 
Constitución Política de Colombia.  
 

Dados los hechos narrados se notificará esta acción a la siguiente funcionaria de la 

entidad accionada: doctora CLAUDIA LILIANA DUARTE IBARRA. 

 

En virtud a que la presente acción de tutela, se atempera a los presupuestos legales, 

establecidos en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 y con el fin de garantizar el 

derecho de defensa de la parte accionada.  

 

Cabe agregar que de acuerdo con la información tomada del escrito de la misma, pueden 

verse relacionados otras personas con lo que aquí se decida, por lo que en atención a lo 

anterior se vinculará de oficio al Asesor Jurídico Centro Carcelario EPAMSCAS – INPEC 

Palmira y Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medias de Seguridad Palmira en 

cabeza de la Dra. SUGEY ROSINA TIGREROS.  

 

Sin más comentarios se, 

 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de la Acción de Tutela instaurada por el 

JUAN JOSÉ FIERRO LEÓN identificado con la cédula de ciudadanía Nº 1.070.706.801 

y T.D. 30921, recluido en el Centro Penitenciario y Carcelario EPAMSCAS-INPEC Palmira, 

patio 2, pasillo F, actuando en nombre propio, interpone acción de tutela contra el 



J. 2 C.C. Palmira 

Rad. 76-520-31-03-002-2020-00025-00 

Auto asume conocimiento tutela 

 

CENTRO CARCELARIO EPAMSCAS – INPEC PALMIRA, en cabeza de  la DRA. 

CLAUDIA LILIANA DUARTE IBARRA EPAMSCAS-INPEC Palmira, por considerar 

vulnerado su derecho fundamental a la LIBERTAD reconocido en la Constitución Política 

de Colombia. 

 

SEGUNDO: VINCULAR de oficio al Asesor Jurídico Centro Carcelario EPAMSCAS – 

INPEC Palmira y Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medias de Seguridad Palmira 

en cabeza de la Dra. SUGEY ROSINA TIGREROS. 

 

TERCERO:  

INDICAR a la funcionaria entutelada Directora DRA. CLAUDIA LILIANA DUARTE 

IBARRA EPAMSCAS-INPEC Palmira  y a los funcionarios vinculados que dentro del 

término de dos (2) días, contados desde la hora y día en que se reciba la notificación 

del presente auto, pueden manifestar lo que consideren pertinente con relación a la 

presente acción de tutela, en cuyo término indicarán el por qué no se ha enviado la 

cartilla biográfica del accionante al Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad Palmira motivo de la presente tutela y podrán aportar las pruebas que 

consideren pertinentes.        

 

CUARTO: PRUEBAS: Téngase como pruebas documentales las copias aportadas por la 

parte accionante con el libelo de tutela. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE inmediatamente esta providencia a las partes y a las 

funcionarias vinculadas, en la forma prevista por el artículo 16 del decreto 2591 de 1991. 

Líbrense las comunicaciones del caso por el medio más expedito. 

 

CÚMPLASE   
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